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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1945 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 

Manizales, veintisiete de octubre de dos mil veintitrés 

 

A despacho para su apertura se encuentra la presente demanda 

de SUCESIÓN INTESTADA de la causante BLANCA ROSA GUARÍN DE 

CASTAÑEDA, promovida por ANA DELIA CASTAÑEDA GUARÍN, a 

través de apoderado judicial. 

 

Una vez analizada se observa que se debe inadmitir, toda vez 

que no cumple los requisitos legales por la siguiente razón: 

 

- Debe presentar la relación del bien relicto objeto de partición, 

con su respectivo avalúo, allegando el catastral del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 100-90385. 

(Artículo 489 numeral 6º del Código general del proceso).   

 

El artículo 90 del tratado citado determina: 



“… El Juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los 

subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo…”. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales 

Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN 

INTESTADA de la causante BLANCA ROSA GUARÍN DE CASTAÑEDA, 

promovida por ANA DELIA CASTAÑEDA GUARÍN, a través de 

apoderado judicial, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

Segundo: CONCEDER a la parte actora el término de cinco días 

para que subsane los defectos de que adolece la demanda, so 

pena de rechazo.  

 

Tercero: RECONOCER personería al DR. LUIS MIGUEL ROSERO 

FERNÁNDEZ, para obrar en nombre y representación de la 

demandante, en los términos y para los fines indicados en el 

poder adjunto. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

CUE 
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